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Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Revisada la actuación, se tiene que la solicitud elevada por el apoderado 
Camacho Barco, deviene improcedente toda vez que a través de providencia del 
31 de enero de 2022 dictada dentro de esta causa liquidatoria se decretaron las 
pruebas a practicar para resolver las objeciones a los inventarios y avalúos, dentro 
de las cuales se encuentra el dictamen pericial sobre el valor y área del inmueble 
con M.I 370-60683 sin que haya sido aportado a la fecha, por lo que habrán de 
adoptarse las decisiones que en derecho corresponda al momento de la 
valoración probatoria.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 501 del C.G.P, se fijará fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de inventarios y avalúos en la que se practicaran las 
pruebas que fueron decretadas en el auto arriba referido. 
 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 
del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR fecha y hora para la continuación de la audiencia de inventarios y avalúos 
en la que se practicarán las pruebas decretadas en esta causa, el día 22 de junio 
de 2023 a las 9:00 AM. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 31 de enero de 2023  

 

El Secretario 
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